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DE DA P 
A D . V E i S ' F E I B r C I A : I M F ^ l | f Ai'T£ , 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayari de insertarse, en los B O 
LETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político respectivq.por 
cuyo conducto se pasarán á los editores dé'los mencionados perióv 
diCOS. 

'(Realordende5deatiril'de:i588.)i.. 

'•••So publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3; entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 

D E D I E Z A. DOCE Y D E I B E S A S E I S 

Precio.. de. saíscpip<?Ióm 

i Cenizos oficiales:—'É.XÍ esta capital, llevado adomicilió, 2'50 pesetas men

suales; fuera de ella, 3'50.al mes, 10'50al trimestre, 21 al'semeste y 42 por un año. 
Particulares.—En esta capital, llevado a.domicilio 12 peseta.s trimestre, 21 

al s e m e s t r e y 48 al año, y fuera de:eila, 15 ai trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en l a Administracifin del BOLETÍN, calle de Peli

gros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medió 
dé carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro. 

TTAffiSFA D E ^ B H T S E I 1 C I © M E S •'•>№' 

Acunc ios procedentes de la Excelentísima: 
Diputación provincial, línea o fracción,... 0.50 pesetas. 

Edictos judiciales, ídem ,íd...........i....'...'"...,. 1.00 — 
Dependencias oficiales, idein i d * . . . . . . . 0 75' — 
Anuncios particulares, ídem i d . . . . . . - í . 1 50; —

N ú m e r o sue l to a Centros of ic ia les , 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

• Fart i gfigial^ • 
ffiSlBlCfi DIL COJSIJOSSÌJ1STR0S 

Su, Majestad el B e y Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina, D o ñ a Victoria Eugenia,, y 
SS. A A . R E . el Príncipe de Asturias 
9 Infantes, continúan sin novedad en 
Su importante salud. 

De igaal beneficio disfrutan las de

más personas de le Augusta Real Fa

milia. 

J u n t a provincial del Censo de la po&Iacíún. 
EMPÁDEONAMIENTO OfENEBAL D E 1 9 2 0 , 

Sres. Alcaldes, Presidentes dé ' las 
Juntas municipales dol Censo de 
población dé la provincia. 

• CIRCULAR 
En el BOLETÍN OFICIAL extraordina

rio dé esta provincia, señalado con el 
núm. 273, correspondiente al día 1 5 
del mes actual, se ha publióado él Real 
decreto del Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, de íeíha 2 9 dé 
octubre próximo pasado, que precep

túa que el Censó general de la pobla

ción de España se llevo a efecto on la 
noche del 31 de diciembre del año ao

tuál al 1.° de enero de 1 9 2 1 . 
También se inserta en el mismo nú

mero del citado BOLETÍN la Instruc

ción para realizar el expresédo empa

dronamiento general: Cómo
1 en este do

cumento hay varios preceptos cuya 
éjé'cúe

:

ón es indispensable que sé l levé 
a cabo en los plazos marcados, para 
que todas las operaciones del Censo 
tengan la simultaneidad debida, córisi» 
dero necesario haber a los Sres. Al

oaidés, como Presidentes de las Juntas 
municipales, las prevencionessiguien

tes que les intereso cumplan,' sin ex

cusa ni pretexto, con la mayor exacti

tud y en las fechas s[ue se determinan. 
l.° Las Juntas municipales del 

Censo de la población, organizadas 
por Real orden de 2G de mayo último, 
que han llevado a cabo la Estadís

tica de Edificios y albergues, son las 
encargadas de cürigir las operaciones 
del empadronamiento general délos 
habitantes. 

Dichas Juntas sarán convocadas por 
los respectivos Alcaldes, Presidentes, 
y empezarán los trabajos del empadro

namiento ; antes del. día 2 4 del actual 
mes^Las de los Municipios de Madrid, 
Alcalá de Henares, Aran juez, Chamar

tín de la Rosa y Vallocas, lo harán 
antes del día 2 6 . Véase el art. 3 . ° de 
la Instrucción. 

2," En la primera sesión que cele

bren las Juntas munioipales, se nom

brará una Ponencia que formule y 
proponga a las Juntas un proyecto de 
división del término de Secoiones, su

jetándose a todas las reglas que seña

la el art. 5 . ° de la Instrucción, 
3 . ° . Las Juntas resolverán l o que 

determinan los artículos del 6 al 1 2 , 
ambos inclusive, respecto a la división 
del término en Secciones, nombra

miento de Comisiones, subdivisión en 
demarcaciones, designación de Agen

tes, f y demás extremos; importantísi

mos de esta parte preparatoria de los 
trabajos. • 

4." Intereso de la manera más efi

caz a los Sres. Alcaldes y Secretarios 
qué me remitan, con sobre al Gober

mador, Presidente de la Juriia provin

cial del Censo de población, los docu

mentos siguientes: 
a) Una relación nominal de los 

Vocales que forman la. respectiva Jun

ta municipal, expresando el concepto 
por el cual, fueron nombrados. Este 
documento han dé mandarlo, precisa

mente, al día siguiente de la primera 
sesión que celebre la Junta,. 

b) Ai día, siguiente, de aprobada 
gor la , Junta .'municipal,; la división 
del término en secciones, me remiti

rán una relación do los Presidentes o 
individuos que componen cada Comi

sión de Sección: y además tantas re

laciones, numeradas correlativamen

te, contò Secciones se hayan formado, 
expresando en cada una de las que 
pertenecen al Casco de la población, 
las calles, plazas, etc.* de que cons

tan, y en las secciones rurales, las en

tidades, y los grupos quelas integren. 
c) En el plazo de un mes, a contar 

desde el día en que se constituyeron 
las Comisiones de Sección, me  envia

rán: una copia de las relaciones de ca

sas habitables y :una relación de los 
Agentes nombrados para oada Sec

ción. 
Recomiendo mucho que los Alcal

des y Secretarios lean cuidadosamente 
las prevenciones complementarias que 
se harán en los BOLETINES OFICIALES, 

pues algunos Secretarios descuidan 
la lectura de esta publicación, incu •[ 
rriendo en una negligencia que consi

dero como falta grave. 
Espero que se penetrarán de todos 

los preceptos que la Instrucoión con

tiene y que los harán cumplir a las 
Comisiones y Agentes repartidores. 
Que en el bando que dirijan a Sus ad

ministrados les manifestarán que para 
el mejor éxito del Censo es indispen

sable la cooperación o concurso es

pontáneo de todos los habitantes, pues 
todos contribuyen con su inscripción 
personal a que la operación resulte 
más perfecta. 

Las Autoridades y todos los funcio

narios públicos, así civiles como mili

tares, de todas las órdenes, dentro de 
su esfera respectiva., deben prestar el 
más decidido apoyo y la más eficaz 
cooperación para conseguir un feliz y 
completo éxito en.la obra nacional de* 
Censo de población. 

Los Alcaldes, como Presidentes dé 
las Juntas municipales, deben conside

rar esta obra como un servicio de.espe

cial preferencia, y no olvidar que tan

to ellos como los Tenientes de Alcalde 
y los Secretarios serán, en primer tér

mino,: los que reciban los plácemes, fe

licitaciones y complacencias de todos, 
, si hacen un buen Censo, así como las 
censuras y las responsabilidades si re

sultara defectuoso. / 
Madrid, 17 Se noviembre de 1 9 2 0 . 

El GobernadorPresidente, 
El Marqués de Grijalba. 

Audiencia territorial de Madrid 

Habiéndose interpuesto por el Pro

curador D. José Zorrilla, a nombre de 
la Sociedad Anónimaa «Empresa de la 
Plaza de Toros de, Madrid», recurso 
contenciosoadir.inistrativo sobre re

vocación del acuerdo, de la Diputación 
procincial, de 30 de junio último, por 
el que se acepta definitivamente la 
proposición de D. José Espolíus sobre 
construcción de una Plaza de toros 
Monumental, en permuta de la Plaza 
de toros actual; el Tribunal Oonten

ciosoadm¿nistrativ,o ha. acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 36 de ia ley de lo Contencioso, 
que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

el presente anuncio para hacer saber 
la interposieión de dicho recurso a las 
personas que puedan tener intereses 
en el mismo y quieran coadyuvar en 
él a la administración, 

Lo que en cumplimiento de l o acorr 
dado se, hace público a los expresados 
efeotos.'—Madrid, 6 de octubre de 
1920.—Ledo, Rafael García Valdós. 

Juzgados de primera instánGia 

CENTRO 
Por el presnte, y en virtud de pror 

videncia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, fecha nueve del corriente, dio • 
tada en los autos ejecutivos que sigue 
el Procurador D. .Tomás Aceveáo, en 
nombre de D. José Alarcón Pascual, 
contra D. Tomás Pellejero Jim,eno, 
sobre pago de pesetas, s e . s a c a a l a 
venta, en pública subasta, la finca em

bargada en dichos autos,, sita en la ca

lle Batalla del Salado, número dos, 
duplicado, que forma la manzana com

prendida entre las callas de las Deli

cias, Batalla del Salado, PedroTJnanua 
y paseo de Santa María de la Cabeza, 
con una superfìcie plana de cuatro mil 
cuatrocientos veintidós pies cuadra

dos con treinta y cuatro centésimas 
de pie cuadrado, dicho acto tendrá lu
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gar el día diez y seis de diciembre 
próximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita én el piso principal de la casa nú
mero Tino de la calle del General Gas-
taños, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes < 

Condiciones: 
Primera.—La mencionada finca salea 

subasta por la cantidad de dos? 
cientas treinta y cuatro, mil 
trescientas ochenta y ouatro pe
setas con dos céntimos, en que 
aparece tasada. 

Segunda.—No se admitirán posturas, 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación. 

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el diez 
por ciento, de las expresadas 
doscientas treinta y cuatro mil 
trescientas ochenta y cuatro 
pesetas dos céntimos. 

Cuarta.-—Que los títulos de propiedad 
de la repetida finca, suplidos 
por certificación del Registro 
d e la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto; hasta el acto del 
remate, en la Secretaría, y con 

.. ellos sé habrán de conformar 
los licitadores sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. 

Madrid, trece de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez, 

José María de la Torre; 

El Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(A.—779} 

CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primera instancia 
«del distrito de Chamberí, de esta Cor
te, en providencia diotada en el inci
dente de pobreza promovido por don 
Juan Rosnero y Segura, en solicitud 
de que sé le declare pobre para litigar 
con los herederos de D. Antonio Can
tero Seirullo, ha acordado que se em
place a éstos, qué deben contestar di
cha demanda, para que en el término 
de nueve días siguientes al en que esta 
cédula aparezca inserta'en el BOLETÍN 
OTICIAII de esta provincia, comparez
can con dicho objeto. 

Y para su inserción en el BOLETIS 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de emplazamiento a los re
feridos herederos de D. Antonio Can
tero Seirullo, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora; apercibidos que, 
de no comparecer y contestar la ex
presada demanda, se sustanciará tan 
sólo con la representación del Estado, 
expido la presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1920, 

El Secretario, 
; p. o. 

Miguel Atienza. 
(C—136.) 

HOSPITAL 

Lama Alcalde (Julián;de), hijo de 

Linos y de Faustina, natural de Ma- \ 
deruelo (Segovia), de estado soltero, j 
profesión cesante, de veintidós años,. | 
como comprendido en el caso 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
la Plaza de Lavapiés, 4, pro«esado por 
estafa, instruida con el núm, 443-920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, Secretaría del señor 
González del Rivero. 

Madrid, 2 de noviembre de .1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm 2.228) (B . -1 .977) . 

García Mantilla y García (Pablo 
Fernando), de estado casado, profe
sión cesante, de treinta y tres años, 
como comprendido en e l caso primero 
del art. 83B de la ley de Enjuiciamien
to criminal, domiciliado últimamente 
en la calle de Riego, sin número, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal, Secretaría del Sr. González del 
Rivero. 

Madrid, 5 de noviembre de 1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 2.287) (B.—1.997) 

Solana Serna (Dolores), hija de An
tonia Solana, natural de Aranjuez 
(Madrid), de estado soltera, profesión 
sirvienta, de diez y seis años, como 
comprendida en el caso primero del 
art. 836 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliada últimamente en 
la calle de León, núm. 25, segundo 
derecha, procesada por hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaria del Sr. Gon
zález del Rivero. 

Madrid, 3 de noviembre de 1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 2.286) ; (B.—1.996) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc- s 
ción del distrito del Hospital, de esta f 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que sé instruye por, hurto, se 
cita a Agustín González Romo, de 
diez y ocho años de edad, soltero; pin
che de cocina, que vivía en la calle 
de la Esperanza, núm. 8, segundo; pa
ra que comparezca en su Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días contados desdé 
e'< siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar su declaración, 
b«jo apercibimiento de Ser declarado 
incurso de la multa do 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, a 

fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 4 de noviembre do 1920. 
v . ° b . ° 

Humberto Llórente. 
El Secretario, 

..Federico González del Rivero 
(Núm. 2.28o.) (B.—1.995). 

INCLUSA 
D. Santiago de la Escalera y Amblard, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Antonio^Moreno Zamora, na
tural de Sevilla, hijo de Antonio y 
María, de treinta y cinco años, soltero, 
vendedor, que habitó en la calle de 
las Peñuelas, núm. 9, bajo, para que 
en el término dé diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFIOIAÜ, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumplimentar la sentencia 
que le ha sido impuesta en causa por 
estafa, núm. 386 de 1919; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a qus 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas' las Autoridades, y ordeno a 
los .agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos par
dos y viste de artesano, y, en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi'disposi
ción en este Juzgado o en la Cárcel 
celular. 

Madrid, dos de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

Santiago de la Escalera. 
El Secretario, 

P . S. 
Francisco Beas. 

(Núm. 2.297.) (B —2.007.) 

Santamaría García (José) , hijo dé 
Isidoro y de Cruz, natural de Carmona 
(Sevilla), de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y tres años, como 
comprendido en el caso primero, del 
art, 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
la calle de Antonio López, núm. 3 3 , pi
so bajo, procesado por daños, causa 
núm 570-920, comparecerá, en termi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de la Inclusa, Secretaría 
del Sr. Martos. 

Madrid, 4 dé noviembre dé 1920. 
Santiago de la Escalera. 

El Secretario, 
• •• y . - : • • • • • y ' : y i . f r : & í - r 

Sixto Pampliega" 
(Núm. 2.298) • (B.—2.008) 

' LATINA 
Alcalde Yáñez (Francisco), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe-> 
sión medidor, do treinta y un años, 
hijo de José y de Leonarda, domici
liado últimamente en la calle de Man
zanares, l-;>, 4.°, núm. 1, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-

| tracción del distrito de la Latina, Se-
I oretarfa del Sr. García Inés. 
I Madrid, 5 de noviembre de 1 9 2 0 . 

(Núm. 2 . 2 9 4 . ) ( B . — 2 . 0 0 4 . ) 

Mate Arribas (Mariano), natural de 
Torre-Caballero, de estado soltero, 
profesión ninguna, de veintidós años 
de edad, hijo de Mariano y de Julia
na, domiciliado últimamente en esta 
Corté, fsin domicilio fijo, procesado 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Latina, Se
cretaría del Sr. García Inés. 

(Núm. 2 . 2 9 5 . ) ( B . - 2 . 0 0 5 . ) 

Pérez y Pérez (María), natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión 
sus labores, de veintiséis años, e 
hija de Antonio y de María, domici
liada últimamente en la calle de la 
Sombrerería, 4 , bajo, procesada por 
hurto en causa núm. 7 5 2 del corriente 
año, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de. la Latina, Secretaría 
del Sr. Rives, para notificarla el auto 
declarándola procesada e ingrese en la 
Cárcel, bajo apercibimiento de ser de-
ol arada rebelde y pararla el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 3 de noviembre de 1 9 2 0 . 
Él Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
V . ° B-° 

El Juez, 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Núm. 2 . 2 9 6 . ) ( B . - 2 . 0 0 6 . ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D . Miguel Ciudad y Villalón, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el artícu
lo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a un sujeto llamado José, 
que en la tarde del día 6 de los co
rrientes y ; mañana del día 1 2 , hurtó, 
en unión de Pedro García Rodríguez, 
unas caballerías que se hallaban pas
tando en prados del término de Ro
bledo de Chávela, y vendieron el 1 5 
de igual mes en el mercado de Tala-
vera dé la Reina, y cuyo actual para
dero del mismo se ignora, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍK OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante este Juz
gado eon el objeto de notificarles el au
to de procesamiento y prisión dictado 
contra el mismo, recibirle declaración 
indagatoria y reducirle a prisión, a 
responder de los cargos que le resul
tan en sumario que se le instruye so
bre hurto de dichas caballereas en 
unión del Pedro ..García; apercibido 
que, de no verificarlo, será, declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al. propio tiempo ruego y ensargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial procedan a la 
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busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: de 
unos diez y nueve a veinte años de 
edad, estatura regular, cara morena, 
pelo negro, ojos castaños, y viste blu
sa corta" azul con rayas blancas, pan
talón de paño algo obscuro, alparga
tas blaneas y gorra negra de visera, 
y, en el caso de ser habido, le pongan 
a mi disposición en la prisión preven
tiva de este Partido, con las segurida
des convenientes y en concepto de 
preso comunicado: 

Dado en San Lorenzo del Escorial; 
a 31 de octubre de 1920. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

• '' p . s . -
Manuel Morales. 

(Núm. 2.247). (B.—1.990). 

NAVALCARNERO 

Frejó Martínez (Santiago), de vein
tiún años de edad, y domiciliado últi
mamente en la calle de Cabanillas, 46, 
barrio del Pacífico, de Madrid, en el 
año de la comisión del delito, enton
ces soltero y albañil, hijo de Nemesio 
y Juana, natural de la expresada Cor
te, comparecerá, dentro del término 
no diez díasj ante eì Juzgado de ins
trucción de Navalcarnero, a constituir? 
se en prisión, en el sumario que eontra 
el mismo y otros dos se instruye por 
estafa a la Compañía del ferrocarril de 
Madrid a Villa del Prado y Almorox. 

Firmado. 
El Secretario, 

Francisco de Iracheta 
(Núm. 2.289) (B.—1.999) 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

R E E M P L A Z O D E 1 9 2 O 

Sorteo de las agrupaciones cuyo cupo de Jilas corres
pondientes es indivisible entre el número de pue
blos que constituyen aquéllas 

(Conclusión). 

C a j a , eSe I & e e l u i a n ú m . 3 . 

CUPO DE FILAS 
Número 

PUEBLOS Que co
rrespon

de. 

Enteros 
sin su

mar las 
fraccio

nes. 
Aumento 

obtenido 
en el s o r 

teo. 

RESULTADO 

GRUPO ü 11 10 1 

2 
1 Soldado 

GRUPO © 7 6 1 

Soldado 

i ; . Soldado 
2 ••• 

Soldado 

GRUPO O 8 6 2 

i Soldado Soldado 

Oasarrubuelos.. ...... • • • •.<• • » Soldado 

GRUPO E 2 . 2 

B&trs s* •* • • •» • • • *• • • • * 
Moraleja de Enmediov* •.•. - . . . • 

% 
3 
1 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

C a j a «le M©©Iiaía n ú m . 4L ' 

GRUPO B 19 18 1 

2 
• 1 Soldado 

GRUPO E 14 1 

Soldado 

Torrejón de A r d o z . . . . . . . ¿ . . . . 
Torres. • • . . . . • . . . • • • •. • 

i •• '• 

f 
2 

Soldado 

PUEBLOS 

GRUPO O 

Fuentidueña de Tajo. 
L o z o y a . . . . . . 

GRUPO 1 9 

Alge te . . . 
Rascafría 

GRUPO M 

Camarma de Esternelas. 
Meco 
Pezúela de las Torres... 
Gascones. 
H o r c a j u e l o . . . . . . . . . . . , 
Pinilla del V a l l e . . . . . . . 

GRUPO ÍA 

A m b i t e . . . . . . . . . . . . . . 
Anchuelo . . 
Pozuelo del Rey.* 
San F e r n a n d o . . . . . . . . . 
Santorqaz 
Villa'manrique de Tajo. 
Canencia. . . . . . . . . . 
Monte jo de la Sierra.. . 
Pradeña del Rincón. . . . 
Robledillo de la Jara. . 

GRUPO M 

C o s l a d a . . . . . . . . . . . . . . . . 
B r a o j o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cabanillas de la Sierra.. 
Cabrera (La).. •••..« 
G a r g a n t a . . . . . . . . • • . 
Horcajo de la S ierra . . . . 
L o z o y u e l a . . . . . . . . . . • . . 
Madarcos.. . . . . . >•..... • •.. 
M a n g i r ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Paredes de Buitrago 
Patones. 
Torremocha de Jarama. 
Valdemanco. 

CUPO DE FILAS 

Que co
rrespon

de 

Enteros 
sin su

mar las' 
fraccio

nes 

16 

20 

27 

18 

GRUPO ® 

C o b e ñ a . . . . . . . . . . * . 
Fresno de Toro te . . . 
Villar del Olmo 
Alameda del Va l l e . . 
Berzosa. 
Cervera de Buitrago. 
G a r g a n t i l l a . . . . . - . 
Hiruela ( L a ) . . . . . . . -
Navarredonda.. • 
Navas de Buitrago.. 
Oteruelo del Valle. . . 
S e r r a d a , . . . . . . . . . . . 
V e n t u r a d a . . . . . . . . . . 
Villavieja 

IB 

Aumento 

8 

18 

20 

13 

Numero 
obtenido 

en el 
sorteo 

3 
2 
I 

2 

2 
4 
1 
6 
3 
5 

10 
8 
5 
V 
6 
9 
1 
3 

6 
¡8 
8 
3 

10 
9 

12 
.7 

11 
13 
5 
1 

. 4 

11 

S 
13 
1 
9 
12 
14' 
10 
6 
3 
5 

. * 

RESULTADO 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 
Soldado 
Soldado 

Soldado 
Soldado 
Soldado 

Soldado 

Soldado 

Soldado 
Soldado 
Soldado 

Soldado 

Soldado, 
Soldado 

Soldado 
Soldado 

Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 

PUEBLOS que no lian tenido tase de. cupo: 
Caja de Recluta núm. 1.—Colmenar del Arroyo. 
Caja de Recluta núm. 4. - El Berrueco, Navalafuente, Piñáécar, Puebla de 

la Mujer Muerta, Redueña, Robregordo y La Serna. 

• PUEBLOS que no lian tenido mozos alistados: 
Caja de Recluta núm. 1.—Arroyomolinos. 
Caja de Recluta núm. 2.— Navacerrada. 

. ; Caja de Recluta núm. 4.—La Aceveda y Sieteiglesias. 

Madrid, 20 de octubre de 1920.—El Presidente, ALFONSO DÍAZ AGE-
RO.—El Secretario, SIMÓN VIÑALS. 

Juzgados Militares 

MATARÓ 
.. Moya Benito (Luis), hijo de Ignacio 
y Carmen, natural de Madrid, Ayun

tamiento de Madrid, provincia de Ma
drid, de veintitrés años de edad, esta-

í tura un metro seiscientos sesenta y 
I dos milimétros, procesado por faltar 
| a concentración, comparecerá, eri el 
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termino de treinta días, ante el Alfé
rez Juez instructor del 7.° Regimiento 
de Artillería ligera, D. Ricardo Ibáñez 
Marín; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Mataré, 26 de octubre de 1920. 
El Alférez Juez instructor, 

Ricardo Ibáñez. 
(Núm. 2.243.). . (B.—1.985.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios espedidos por la Caja 
general de Depósitos con los números 
446.353 y 446.396 de entrada, y 
155.436 y 155.440 de registro, corres
pondientes a los constituidos en 16 y 
17 de septiembre de 1918, respectiva
mente, y por valor de 3.500 y 100 pe
setas en metálico, por D. Esteban 
Blánquez Vidal, para optar a la su
basta de reforma y elevación de un 
piso en el edificio qua oeupa en la ca
lle de la Palma la Escuela Central de 
de Artes y Oficios, de esta Corte, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta, Di
rección general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito, sino a su legítimo, 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos: 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de \ 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta. ¡ 
provincia, sin haberío presentado, con; J 
arreglo a lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de ?3 de agosto de' 
1893. 

Madrid, 5 de junio de 1920. 
El Director general, 

P. O. 
Juan Rodenas. 

Núm. 1.512.) 
Reproducido. 

El proyecto,, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. , r. 

Madrid,, 9 de noviembre de 1920. 
' El Director general, 

P. D. 
R. Ochando. 

; (E.—580) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

O B R A S P Ú B L t C A S : 

Carreteras.—Construcción. 
Hasta las trece horas del día 4 de 

diciembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en 
todos los Registros de la Sección de 
Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a„ 
la subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Villanueva 
del Pardillo a ía de Alcorcón a San 
Martín de Valdeiglssia.-*, cayo presu
puesto asciende a 337.078'83 pesetas, 
siendo el plazo ele ejecución hasta 31 
dé "marzo 'fié 1923, y la fianza provi
sional de, 16.900 pesetas. 
. La subasta se verificará en la. Di
rección general de Obras públicas, s i 
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 9 de,diciembre, a las once horas. 

E l Coronel Diresior de la Maestranza 
; .y, Parque Regional de Madrid :; < 

Hace saber: Que debiendo proóeder-
se a la venta de materiales y efectos 
inútiles que existen en los almacenes, 
de este Parque-y Campamento de Ca-
rabanchel, cuyo detalle se consigna en 
la nota inserta a continuación, por el 
presente se convoca a una subasta lo
cal, que tendrá lugar el día 6 de di
ciembre próximo, a las once de la ma
ñana, en las oficinas de este Parque 
(Pacífico, núm. 40), ante el Tribunal 
de subasta, al cual deberán presentar 
los Imitadoras sus proposiciones, re
dactadas con sujeción al modelo ad
junto, media'hora antes de la citada 
para este acto, debiendo exhibir los 
ponentes el resguardo que acredite 
haber hecho en, la Caja general de De
pósitos© en sus- sucursales a que sé 
refiere la'condioión cuarta del pliego 
de las legales qué regirá en dicha su
basta^. . . . . . , , 

El modelo de .proposiciones y los 
pliegos de condiciones y de precios lí
mites, sé hallan dé 'manifiesto* en el 
Parque de Artillería (Pacífico, 40), 
todos los días no feriados desde las 
nueve- a las , d o o e . . . . 

Los efectos objeto de esta subasta, 
podrán verse por los lioitádores en los 
días y horas indicadas, en loa almace
nes que, tiene..,el Establecimiento en 
Madrid y Campamento dé Caraban-
chel. • 

Materiales ¡/.efectos que se enajenan 
Primer lote.—20 000 kilogramos de 

latón de vainas. 
Segundo lote.—9.916 kilogramos de 

plomo d.e balas. ., ; ; Vv ' '."> 
Tercer lote .•*-4.228 kilogramos dé 

atalaje. - *' 
Madrid, 18 de_noviembre de 1920. 

El Coronel Director, 
Firmado. 

Modelo de proposición. • v 

• D, N. N., domiciliado en..., calle 
de... , número..,, piso..., según cédula 
personal que exhibe y representante 
de D. N. N., o 'de la; Sociedad... (en 
virtud- de poder otorgado), enterado 
del anuncio inserto é'n el número... del 
BOLETÍN O-RICIÁL de la provincia de 
Madrid o Gaceta dé* dicha Corte) co
rrespondiente al día... del mes..., y de 
los pliegos de condiciones legales y 
de precios límites para la venta en su
basta de los materiales inútiles que 
existen en losalrnacenes. que el Par
que de Artillería tiene en esta Corte 
y Campamento de Carabanehel, se 
compromete a adquirid los del... (pri
mero,, segundo o tercer) lote en... , 
(tantas pesetas) 

(Si la oferta se hiciese a varios lo
tes, se expresarán éstos sucesiva y 
separadamente, con la cantidad ofre
cida' por cada i n o de ellos, consignan
do las cantidades en letra.) 

(Fecha y firma dal proponente) 
(E.—579). 

Comandante de la Comandancia exenta 
de aeronáutica militar 

Haee saber: Que debiendo celebrar
se en está Corte subasta pública y lo-
eal on virtud de lo dispuesto por Real 
orden del Exorno. S'r. Ministro de la 
Guerra, fecha 14 de octubre último 
(D. O. núm. 231), para la ejecución de 
las obras que comprende el proyecto 
de (construcción de un taller de mon
taje en él Aeródromo de Cuatro Vien
tos, se..convooa por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte, en la 
licitación, que se verificará ante el 
Tribunal constituido bajo mi Presiden
cia, con el Comisario de Guerra Inter
ventor del material de esta Coman
dancia, en concepto de Interventor; 
un Oficial de Intendencia de esta Co
mandancia, como Secretario, y un No
tario para autorizar el acta, el día diez 
de diciembre próximo, a las once ho
ras, en esta Comandancia exenta de 
Ingenieros, sita en la calle de Serra
no, núm. 49, 1,°, en donde estarán de 
manifiesto todos los documentos qua 
constituyen el proyecto, así como tam
bién los pliegos de condiciones técni
cas y legales y demás antecedentes 
qua han de regir en la subasta, todos 
los días laborables, de nueve a trece, 
desde él día en que se publique este 
anuncio al anterior señalado para la 
subasta, ambos inclusive, cuyos docu
mentos no se publican por su: mucha 
extensión. 

El importe total, como precio lími- : 

te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, que asciende a la can
tidad total de 249.690 pesetas, y el 
importe de la garantía para tomar 
parte es aquélla, constituido, bien en 
efectivo, en su equivalente ven papel 
del Estado al preció medio de la coti
zación en la Bolsa de Madrid en el; 
mes anterior al.de su cotización, o su' 
valor nominal en títulos que. tienen-
este privilegio, será el del 5 por ICO: 
de aquella suma, y , por lo tanto, as-; 
eiende a 12.485 pesetas. 

La subasta se verifíearáVcon arreglo: 
al Reglamento de Contratación admi 
nistrativa del ramo de Guerra aproba
do por Real orden, circular de 6 de; 
agosto de 1909 (O. L. núm. 67), L e y 
de protección a la industria nacional, 
y de la Administración y Oontabili-.. 
dad. de la Hacienda.pública de.l.° de 
julio de 1911 (O. L . núm. 123), y de
más disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta la-
concurrencia, extranjera en los mate
riales que constituyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los fque figuran en la relación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 25 de diciembre de 1919, publicado 

en el Diario Oficial del Ministerio da 
la Guerra número 3, fecha 4 de enero 
del presente ano; en que se puede ad
mitir, de conformidad con las*disposi
ciones vigentes en esta materia, que
dando obligados los lioitádores a indi
car en las proposiciones los estableci
mientos 'nacionales de que procedan 
los materiales que han de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean, iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta la 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellas, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase l í . a , ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que aoredi-
ten la personalidad del firmante, res
guardo de la Caja general de Depósi
tos o sus Suoursales del depósito al 
efecto constituido y el último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su ca
so bastará acompañar el certificado 
del alta en la industria a que su propo
sición se refiera, sin que afecte a tari
fa determinada; es decir, que lo mis
ino pueden ser industriales o almace
nistas al por mayor como al por me
nor. 

Madrid, 10 de octubre de 1920. 
El Teniente Coronel Ing. Comandante 

P . I. 
Juan Martínez. 

Modelo de proposición 
D . , P . . . F . . . F - . . , domiciliado 

e n ' . . . , y con residencia en ... pro-
vincia de calle o plaza de nú
mero enterado del anuncio publi
cado en fecha ... de ... de ... para 
la ejecuoión de las obras y entera
do también de los pliegos de condicio-
nes,/del presupuesto y demás antece
dentes a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga a ejecutar todas 
las obras que aquéllos comprenden en 
el precio de ... pesetas ... 'céntimos 
(la cantidad hade expresarse en le
tra), con estricta sujección a cuanto en 
los mismos se previene, de los cuales 
me encuentro enterado y me hallo 
conforme, "acompañando en cumpli
miento de lo dispuesto la cédula per
sonal corriente de ... oíase, núm. 
expedida en ... a ... de ... de . . . / o pa
saporte de extranjería en su casó, y el 
poder notarial también en su. caso), 
así corrió el último recibo de la contri
bución .industrial que lé corresponde 
satisfacer (o en su caso el certificado 
de alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del depo
sito del 5 por 100, manifestando y..con
signando al mismo tiempo, que los 
materiales que-há dé proporcionar pa
ra la ejecución de las obrar proceden 
(se expresarán Jas fábricas o estableci
mientos- nacionales en Sonde adquiera 
los materiales que ha de suministrar), 

de ... de ... 
(Firma y rúbrica del proponente). 

(Núm. 2.331) (B.—483) 
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